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EXPOSICION

.~fior: La importancia que el pró
ximo Parlamento ha de revestir ha
¡ido 'causa de que el Gobierno ex
treme las gltl'antías de sinceridad pa
ra la elecci6n, en forma que nadie
pueda lícitamente dudar de la pulcri
tud con que el sufragio ha de emi
tirse.' Pero las mismas consideracio
nes aconsejan abrir con, toda ampli
tud los cauces de la propaganda elec
toral, a fin de que la exposición tle
los idearios políticos, base de toda
votación de representantes en Coro
tes, no tropieee con más obstáculo
que el obligadamente impuesto po-r el
respeto a las leyes.

Libertad de omisión del pensa·
miento, con supresión de censura de
Pren,sa; ejercicio del clcrecho de re·
unión IY funcionamiento norma·1 de
las Asociaciones, son los elementos o
factores ·que en todo país contribuyen
a formar la O1>inión, que, traducien
do el sentir nacional, ha de reile
jane luego en las urnas. Y deseoso
el 'Gobierno d·e. que estas fórmulas de
nonnalida.d politica vengan a comple
tar el cuadro de la:s resoluciones ya
a<doptadas, propone a V. M. que se
restalblezcan, mientras dure el perlodo

. electoral y a los fines U/presados, la.
garantia. C'Ontenldas en el utleuto J3
de la vigente Constitución de la Mo.
1Il1rqu!a U1Pafiola, sin que al hacerlo
as! descol1JOzca la. 'Posibilida.d doloro
sa. de que t&JI medida, en'caminada a
una propagan:da licita con vistas' 'al
Sufragio, se convierta. en instrumento
de laspasion-es y rencores que aS'Pi
ren a impedh-lo: al Gobierno Je basta
Con _ber, para. que el juicio de todos
1'ecaiga sobre la conducta de unos y

otros, que curr.lple con su deber al no
regatear en ndngún momento del pro
ceso electoral las garantías que re
clama la vreparación oe unas Cortes
llamadas a entender en cuestiones vi
tales para la nación.

Por las consideraciones expuestas,
se honra. en proponer a V. M., de
acuerdo con el Consejo de M~nistros,

el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 7 de febrero de J931.

!do.:
A L. R. P. de V. x.,

DAK,\SO BD&NGUD Fvl'd

REAL DEORETO

Núm. 596.

De aeueTdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablecen en

todas las provinc:as dcl Reino, mien
tras dure el próJ~imo periodo electo
ral. las garantías esta,blecidas en el
artículo 1rece de la Constitución de
la Monarquía, quedando encargado el
Ministro de la Gobernación de díctar
las resolucion,es indispensahles para la
cumplida ejecución de esta medida.

Dado en Palacio a siete de febrero
de mil novecicntos treinta. y uno.

ALFO'NSO

El Pre.idfllte del COJuelo de M:11l11trol>
DÁMASO BEJlENGUER FusTi

(De la Gaceta núm. 39.)

REALES ORD.ENES

8uJH1ecretarla.

AU1TJOMOVilUSMO

CircullW. Excmo. Sr. : El ~ (que
Dios guarde) se ha. servido díeponer 10
siguiente: Los íMpeCto~ regionales de
automoviHsmo ligero y pesldode cada
una· de las regíooes de la PetÚOIl!'Ia,

islas Baleares y Canarias Y circunscrip
ciones de Afria, funcionadio Oomo 00
misión mixta, efectuarán a partir del
día 20 de febrero actual la revista de
inspección a que hace referencia el ar
tículo 57 de la real orden circular 1fe
9 de ooero de 193J (D. '0. ·nÚ1n. 22),
y emitirán sus dictámenes de acuerdo
con el citado articulo y rea1 orden; in
formarán especialmente a V. E. y a
este M inisterio si en algún Cuerpo, Ceo
tro o Dependencia existen más vehicu
.los en servicio que lot; que preceP
túa la real ordeD circ~ de 31 de
diciembre de J9Q9 (D. O. núm. 1 de
19JO), para los Cuerpos que. allí se c:<JIloo
signan, propoIÚendo los que se hallen
sobrantes en sftuáción de parque, para
9U tratslaldo a otros Cuerpos que no
po~ean al com,pleto los asifpJadns en la
misma real orden circular, siempre que
el movimiento de vehiculos se efectúe
entre los que de:peodan del mismo par
que, .seglÍtlJ el artículo 35 de la real
orden circular de 9 de enero citada.
También será motivo de informe a
V. E. y a este Ministerio el curup1i
miento del artículo 35 de la real oroen
circular de 9 de enero de 193J (D. O. 00
n¡.ero 22), en el sentido I(\e que cada
vehículo de los Cuerpos y dependencias
quede a cargo del parque al que le per
teI1e'Ce, con la valoración 'que le corres
ponda, de acuerdo coo el citado artfculd
35. Cada una de las mencionadas Ins
pecciones debe proponer a V. E. un
mecánico, destinado en cualquier Cuer
1>0 de su .«gi6n o circunscrÍlpCión, que
le aco~fiará en .su visita de ins.pa:
ción, la que durará ~l tlÚmero de dias
que sea ¡x;eciso, siendo los' viajes; tanto.
de tos calpltanea como del mecánico, por
cuenta del Ett8do, y con pluo mbimo
de veinte diu para los efectos del de
vengo de d'¡etas reglamentarias. Los ca
pitanea ins'peCtotea y me<:inico desic- .
nados en la circunscr!l>ci~ de Melil1a
devengarán sus dietas reglamentariu
durante el tiempo que inviertan en la
inspección de los automÓVite.. de la cir
CUnsCripción del Rif. Asimismo podrá
V. E. autorizar que los meacionados
inspe(:tores utilicetll en estas revistas al
gún miculo de los que se hallen apar-
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500 Pts~tas por cinco aftOS fl, t/lcti- 1.000 ~setas por IrtMhJ tIios tk sn-
viOOcl. vicio.

$(lO pueros por veiffliciteco MiJs de Str

Vicio.

D. Vicente Bonnay Yontaiva, desde 1
de noviembre de 1930.

D. José Navarro PÚtlI, dcllde 1 de
dicimtbre de 1930.

D. Toribio Soriano S~rero desde
1 de diciembre de 1930. '

'....... ,,~. I
JlBLACJ6N OOB SI: errA

Tenientes c:«oaelea.

Capitanes.

1.000 pesetas por diez años de tftcti
viéad.

D .....rturo LÓ!>CZ Castro, desde· 1 4e
enero de 1931.

Alféreces. ~

500 f>u~tas flor c1ftCO a;;os dt tltcti- !&
vidad.

D. Victoriano González Salinas, des
de I de enero ~ 1931.

D. ~rvando Ramos Fernátllkz. des
de 1 <k enero de 1931.

\óldos en 10& Cuerpos o parques de 1&
fegión o cirCUMCri(lC:ión, o el coche que
para comisiones existe en las mimlas,
cWmdo por la conveniencia de este ser
vicio lo considere V. E. útil. sieDdo
el gasto que con este mdtivo se oca
,ione reclamado como "servicio extra
ord:\:9.rio ", de acuerdo con 10 que dis
pone la mencionada. ra.l orckn cil'C1lJar
de 9 de enero último (D. O. nÚD1. 22).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 7
tie febrero de 1931.

Señor..•

B&UliGU&It

RENUNCIAS A INGRESO EN CA-
D. Manuel Reparaz Astein, desde 1 RABINEROS

de enero de 1931.

ORDEN DE SAN HERMElNE
GILDO

Excmo. Sr.: El Re;y (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Mintar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido ~isponer
Que la rea:l orden circular de 115 de no
viembre último (D. O. núm. 260), por
la que se coocedió al c34):tán de la
Guardia Civil D. Enrique Ballenilla He
r.rcra la cruz de dicha Orden, ~e en
tienda rectificada, por 10 que respecta
a la antigüedad otorgada, en el sentido
de que la que le corre~nde es la de
27 de agosto de 1939, Y no la que por
error fe le consignó.

De real orden lo digo a V. E. para
sU conocimiento '1 demás efoectos. Dios

, ~uarde a V. E. muchos aftoso Madrid 7
de febrero de 1931.

BJ:UNGUD

Señor Pres;dente del Consejo Supre
1110 del Ejército y Marina..

Señores Director general de la Gua.rd4a
Civil e In1'erventor general del Ejér-
<:ito. .

1
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
!ervido conceder a 105 jefes y oficiales
~e ese Cuer.po comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don
Servando Ramos Fernández y termina
COI:' D.' Victoriano Sánchez Garcla, los
premios de efectividad correspondientes
a quinquenios '1 anualidades que en di·
cha relación se eXlPresan, por reunir
las cooo'¡cionet que determina 1& ley de
8 de julio de 1921, réales órdenes cir
culares de 22 de noviembre de J936 '1
24 de junio de J938 (C. 1... núms. 275.
405 '1 253, rel¡)eCtiv&mCnte), debi«ldo
percibirlo. a partir de la fecha que a
cada uno le le sel\a1a.

De real orden lo digo a V. E. 111ft
~u conocimiento .,. demás' efecta.. Dioa
~uarde a V. E. mucho. al\os. MÍlldrid ,
de lebrero de J93J.

D. Felipe Diaz de la Cruz, desde I

de enero de 1931.

2.000 peutas por treiNa y IrtS a;;os
de oficial.

D. Fe'mando Bla5lCo Sa1a~, ~ I
de enero de 1931.

Tenientes.

I.JOO pesctas por trtee años dt oficial.

1.100 pUÑOS por trtinlD y N" años dt
stroicio.

D. Francisco López FemáIXkz, desde
1 <le enero de .1931.

D. Germán Alcalá Beato, desde I de
enero de /931.

1.200 pesetas por treimo y dos añof de

servi&io•.'!""ev'~
D. Lisardo GolIZále~ Turón, de_ I

de C(1ero de 1931.

1.400 puttas por trmuo y ctlOtro .!Jilos
d, stNJicio.

D. Manuel Elizari Simón, <k9de 1
de enero de 1931.

D. Segundo Alvarez Vmoria, des4e 1
de enero de 1931.

D. Gregorio Hernández Bélez, desde
1 de enero de 1931.

I.SOO pesetas /1m- trcinto y cinco años
, de St,.w.¡o.

D. Mode,s·to. Rodr[guez Hinojal, des
de ·1 de enero de 193J.

D. Juan Requejo Gareia, de~ J de
enero de J931.
J.6oo ptS~tas por trMlo y sÑ afiol tk

strvkio.

D. Benito ParrÓk'lt <k Torres, detde
1 de enno de 1931.

D. Jo~ Enrlquez Pedrello, de,de J
de enero de 1931.

D. Emilio Almendral 'Rozas, desde 1
de octubre de 1930.

1.100 pesetas por trtinta y .. años de
.<erokio. (Rectificación a la rtal ordeK
de 10 de tttero último, D. O. Kúm. 8.)

D. V1ctoria1lO Sáncllez García desde
1 de diciembre de J939- '

Madrid 7 de febrero de J931.-Be
renguer.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tadopor los tenientes de Infantería don
Julio López Riart y D. Juan Vázquez
Sala, el primero con destino en el ba
tallón montafia de Ibiza núm. 7, y el
segundo en el Tercio, el Rey (que Dios
g~~de) se ha sel'1Vm disponer sean
f'l1mlnados de la escala de aspirantes
a ingreso l.n Carabineros.

De rea) ?rden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos afios. Madrid
7 de febrero de 1931.

BEUXGllZll

!dar Director geperal de Car~ineros.

~fiores C34)ilán general de la sexta re
gión y Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

--,..
&ENUNqAS A INGRESO EN LA

GUARDilA CIVIL

Circular. Excmo. Sr.: Aocediendo a
10 solicitado opor los teniente51 de In
fantería comprendidos en la siguiente
relación, la cual comienzo con D. Ju
lio L6pez Ríart y termina con D. Ma
nuel Segarra Salvador, el Rey (que Dio.
guarde) se ha servido di~ner sean eli
minados de la escala de atpÍrante. a
ingreso tilo la Guardia Civil.

De red orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dem", efectos. DiOl
¡uarde a V. E. muchos allos. Madrid 7
de febrero de 1931.

BSUNGllZR

bata116ft

ItSTo\DO QU& SI: CITA

D. Julio López Riart, del'
8IClCItatIa Ibiza, 7.

~

1.700 ptutas por trtitlto y sút, 0110" dI !IeIor...
. servicio.BUPloUQ

Seiior Director general de Carabinero... D. José Pérez Hernindez Mutln,
Seftor Inte"entorgeneral del Ejército. deade I de enero de J93I,
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1
D. Pedro Bruzo Valdés, del rcgimien- dUlo en ,la real orden circular ,de 26 de comprendido .en la real orden circular

to Alcántara, sS, I septiembre de 1l!99 (~. 1.. numo 183). ¡ de 26 de novlemb~e.de 1923 ~l? O. ná-
D. Ernesto Guemes Ramos,.del Gru-; De rea:t ?r.den lo dlg~ a V. E. ~ra I mero ~3) y re1J'l1lr las CO~l~lone,s ~e

po de Fuerzas Regulares In<hgenas de' su conOCimiento y demáiso efectos. DIOS I detennma la de 18 de JWllO UltllI1o.
Larache, 4. guarde a V. E. mucilos años. Madrid 7 (D. O. núm. 136).

D. Manuel Segarra Salvador, del re- de febrero de 193I. ~ real orden lo digo a V. E. para.
gimiento Infanteria Almansa, 18. :su conocimiento y demás efectos. Dios.

Madrid 7 de febrero de I 931.-Be- BuuGUD guarde a V. E. muchos años. Madrid 'j'
re~r. de febrero de 1931.

SUMINISTRO DE MATF.\RJAL PA
RA VEHICULOS DE TRACCION

;MECANIQ.\

Circular. Excmo. Sr.:' Por causa de
no haber sido aún cekbrada la subasta
referente al suministro de bandajes de
c~ucho para los automóviles del Ejér
c~to, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se prorrogue durante el pre
sente mes de febrero el contrato con
la Casa Hutchinson Indu9trias del Cau
cho, S. A., rigiéndose por las mismas
condiciones y (lrecios del anterior su
~i(Joistro a que se refiere la real orden
circular de 3 de octubre de 1930 (DlA
lUO OFICIAL núm. 225).

De r~ ?rden lo dig? a V. E. para
su CODOClrnlento y demas efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid 7
.ae febrero de 1931.

BDafenJU

Señor•••

TARJETA llILITAR DE IDEN
TIDAD

Circtiior Ex S· El R (D' . . emo. r. . ey que
lo1O~ guarde) se ha servidQ dieponer que
~efe~ de los Cuer.pos, Centros y De

rel ~~~. tendrán presente. a' solicitar
E' ,~~ltO Geográfico e Hist6rico del
fá~clto las tarjetas militares de iden
I • para las clases de segunda cate-

g~>r¡ai el artículo sexto de la real orden
(CcuLr ~e 5 de diciembre de 19II
c~ .. numo 222), pidiendó, en cooose-

neJa, tan'tas tarj etas como clases de
~nda categoría existan bajo su mando.

e r~1 ?rden lo digo a· V. E. para
MI COnocimiento y demás efectos. Dio.
~a~~ a V. E. muchos años. Madrid 7

"",rero de 1931.

BDnfcvu,

Señor...

••
lIeCI".I..-r.

CONDECQRlAGIONES

E.J:tcmo. Sr.: Vista la instancia' pro
:'IQda ~r el capitán de Infantería.
n6m fltlt10 en el regimiento de Jaén
en ero. 72, D. José Brinquis Maure,
\la¡ sÚ¡pohca de que se le autorice para
i>la r sobre el un! forme la medal1a de
le ~ge la Cruz Roja E;pafiola, de que
guar a en posesión. el Rey (que mOl
lici~ se ha servido acceder a lo so-

.pOr dicho oficial, como compren-

Señor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

. .

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia de 21 del mes llróximQ pasado.
dando cuenta a este Ministerio de haber
concedil:kJ el uso del pa!;ador de Larache,
sobre la Medatla Militar de Marruecos
que posee, al teniente de Infantería (es
cala reserva), con destino en la zona
de reclutamiento y reserva d;e Tarra
gona núm. 19, D. Fernando Culebras
Sola, ,por hallarse comprendido en·e\
real decreto de 29 de junio de 1916
(D. O. núm. 145), el Rey (que Dios
guarde) ha. tenido a bien aprobar dicha
concesi6n.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 7
de febrero de 1931.

BUUGUD

Señor Capitán general de la eua1'ta re
gi6n.

,.aiIt·C"·....:=--:-::::::....'·"':"';....:~ry~ .~~
~ 'eef P '::p' ,*:." :--=" ~
...--.. ~ DEsTINOS ve

f -1 : I ~~ I ~i IIJ1'CóI 'l,¡ .4If! ev .~ nfill
Excmo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado por real orden de 2
de enero pr6ximo pa:;ado (D. O. nú
mero 3), para cubrir una plaza de cao
pitán, profesor de plantilla, en la Es
cuela Central de Gimnasia, el Rey (que
Dios guarde) se ha. servido desigtlar
para ocupa.rla al del referido empleo
D. Carlos Blond Mesa, con dC$tino en
el batallón Cazadores de Makid nú
mero 2.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid 7
de febrero de 1931.

BlURGUU

Señor Capitán general de la tercera re
gi6n.

Sefiorfl Capitán general de la primera
región e Interventor general de1 Ejér
cito.

DISTINTIVOS

ExiCmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el coronel de Infantería don
Fernando Capaz Montes. inS1l«:ctor de
Intervenciones y Fuerzas Jalifianu. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle la adici6n de una barra roja
sobre el distintivo de .Policla Indígena
que posee, el cual usará con una barra
de oro y cuatro roja" ,por hallarSle

BIUNGUR

Señor Jefe S~perior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Acce<i'iendo a lo solici
tado por el teniente de Infantería (es
cala reserva), con destino en el Tercio,
D. Rufo Amatria Monasterio, el Rey
(que Dios guarde) ha teo~do a bien con
cederle el uso del distintivo de dicha'S

fuerzas. por reunir las condicio'hes que
detennina la real orden circular de 18
de junio último (D. O. nÚm. 136).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 7
de febrero de 1931.

BDPG1JD

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme COll k> !OIí
citado por el teniente de Infanterla doin
;Arcadio Sala Sala, del regimiento Ba
dajoz núm. 73. el Rey (q. D. g.) ha. te
nido a bien concederle dos meses de
licencia por asuntos propios ,para París
(Francia) y Berlín (Alemania), eOIl

arreglo a cuanto detenniIlal.1> loSo artícu
los 57 y 64 de las instrucciones apro
badas por real orden dé S de junio de
I\lOS (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto;. Dio&
guarde a V. E. muchos años. lladrid 7
de febrero de 1931.

Selíor Capitán general de la cuarta re-
gión.

Selíor Interventor genera! del Ejército.

•••
..e....1 ca.....r•• 1I Crl' ca••II.r

ATALAJES y GUAR,NJCIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a' bien autorizar al D~sito de
caballos sementales de la tercera zona
,pecuaria (Ho~pitalet) ,para 'que por ge'~
ti6n directa proceda. al arreglo de dos
atalajes de carro, dos guarniciones de
limonera y una guarnici6n de tiro a
cuatro, que lo son necesarias, cuyo im
porte de 1.500 pesetas será cargo al ca
pitulo sexto, artículo segundo de. la Sec
ci6n cuarta del vigente pres1lPJU1o.
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De real orden 10 digo a V. E. para
su ClOIIOCimi«Jto '1 demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aliOs. Madrid 7
de febrero de. 1931.

:BIcuiMiu

&ñor Capitán general de la cuarta re-
gión. .

Señores Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

iI:iII.4~~~'~ .. IJi,: "t-" .
preven·i.das en la real orden circular
de 7 de enero de 1910 (C. L. nú
mero 4).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrKl. 7 de febrero de 1931.

BUDrGUBll

Señor•••

Dios guat'de a V. E. muchos años.
Madrid 'J de febrero de 1931.

.KUIfG"
Señor Capitán general' de la qumta

región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

••• RELACION OUK SE CITA
DEVOLUCION DE CUOTAS

AJ5CENSOS

A1Udliar de lIeglDlda clue.

Sellar Capitán general de la sexta re
sión.

Señor Inrerventor general del Ejército.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Ferro.." Unanue Jiménez,
re,i.dente en Olavezar (Alava), en Sú
'Plica de que se le devuelvan 180 pese
:as- que ingresó en la Delegación de
Hacienda de Vizcaya, seg4n carta de
pago oú~ro 182, como acogido al real
decreto de 24 de marzo de 1926, el Rey
(que Dios guarde) ha: tenido a biet1 ac
ceder a 10 solicitado y diS\POner que
~r la expresada Delegación de Ha
cienda sea devuelta la referida canti
dad al interesado o persona que legal
mente le represente, previas las forma
lidades reglamentarias, ~r estar el ca
so comprendido en el ~o e) del
artículo :a6 del reglamento tle 28 <le oc
tubre de 1921 (c. L. núm. 441).

DIe real orden lo digo a V. E. para
su conocimiooto y demáls efectos. Dios
guarde a V. E. ~uchos años. Madrid 7
de febrero de 1930.

Seflores Ca.pitanes generales de ..1& pri
mera y cuarta regiones.

Sefíor Interventor general del Ejército.

BIJIBNOUER

Exano. ·Sr.: Hallánd()5e j'l1Stiñcado
que los irldividuos que' se expresan en
la siguiente relación, que empieza con
Francisco Pérez Arrué y termina con
Fratlcisco Borrás Mo~ra, ¡perten~ien
tes a los reemplazos que se indican,
están comprendidos en los artlculos 284
de la ley de Reclutamiento de 1912 y
422 del reglamento de la vigente, el
;Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan a los interesados
las cantidades que iugresaron para re
ducir el tiempo de -servicio en filas, se
según cartas de pago .expedidas en 1aa
fechal, cono ~os números y por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se ~an, como igual
mente la suma que debe ser reintfgn
da, la cual percibirá el iodividouo qae
hizo el dopósito .0 la peraona autori
zada en forma legal, según previenen
10lS artlculos 470 y 425 de los cltadDI
textos legaAes.

De real orlden 10 digo a V. E. para
su conoc~miento y dJemás efectos.. Dioi
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid 'J
de febrero de 1931.

Sellor Capitán general de la octava
región.

Sellor Interventor general del Ejér
cito.

••ce.ú •• r....1tI'U

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

D. Ramón Barros Miñones, maes
tro de fábrica de segunda clase con
destino en la Fábrica Nacion~l de
Toledo.

D. Angel llenéndez Menéndez,
maestro de taller de primera clase,
con destin'Ü en la Fábrica de Trubia.

D. Luciano A:Narez Suárez, maes
tro de taller de segunoda clase, super
numerario sin sueldo en la sexta re
gión y prestando sus servicios en el
Banco de Pruebas de Eibar.

Madrid 7 de febrero de 193I.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servi<lo disoponer que, a partir de
primero del pre.sente mes, se abone
al coronel de Ingenieros D. José Clau
dia Pereira, en situación de reserva '1
afecto a la Comandancia de obras,
reserva y par.que de Ingenieros de
esa región, el haber mensual de 975
pesetas que le ha sido señalado por
el Consejo· Supremo del Ejército y
Marina, que le será reclama(1o por la
citada Comandancia.

De real orden lo di.go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto~.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de febrero de 1931..

BIUNOUD

•••

1••••11 l....

COMILSION·ES

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se
ha servi<lo aprObar las comisiones de
que V. E. dió cuenta a este Mmis
terio en 20 del me. próximo pasado,
desempelladas en el mes de diciembre
al1lterior por el perlSOfld comprendido
en la re1a.ción que empieza con el
coronel, juez instructor, D. José La
guna Pardo y termina con el sar
llento de Intendencia Manuel Guindo
Durán, con los beneficios que otorga
el villente reA'lamento de dietas.

De real orden 10 di1go a V. E. 'Pa
ra 'su conocimielllto y demás efectos.

-------...."._-------

. : ~~
~, .~

JtIl:LACION QUE SE CITA

Señor...

D. Juan PiDar Belmonte, con deKiDo
en la Fábrica de Productos qufmicoa de
Alfonso XilI.

Madrid '1 de febrero de 1931.-.Be-
renguer. • .4.~

SUELDOSz.. HA1BERES y GRATI
l'1iCAiOIONES

hec•• d8 Irtlllerr.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido conceder en
propuesta reglamentaria de ascenso; el
empleo inmediato que se cita a los 'au
xiliares de almaceoes comprendidos en
la siguiente relación, asignándoles la an
¡igüedad de 16 de enero próximo pa
~do que les corresponde, debiendo con
tmuar en los mismos destinos en que
actualmente se hallan.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. 'Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 7
de febrero de 1931.

Auxiliar principal.

. D. Cristóbal Mora Salgado, con des
I:no en el ¡parque y Maestranza de Ar
tillería de SeviUa.

Auxiliar mayor.

D. Sixto Ba.selga Lahoz, con destino
t"TI la Pirotecnia de Sevilla.

Auxiliar de primera c:lue.

. D. Juan Moreno Dombwuez, con del
tino eo el parque del regimiento de Ar
tillería de costa, iI.

CIrcaJar. Excmo. Sr.: El Rey (que
.Olas guarde) ha tenido a bien con
ceder la l1'ati6caciÓD de efectivided
de 250 peleta. anuales, a partir del
dla primero del corriente mes, al ·per
sonal del material de Artillerla com
prendido en la ,iguien'te reLación, que
ha cumplido en el próximo mes pasa
do diez aftol de anti'güedad en su ac..
tua.1 ~leo y reúrIIe las con,dicioaes



1.000
750

1.000
750
250

500

3.064 Madrid ..
14.9-D Idem•••••••••••
2.784 Idem •••••.•••• •
4.277 ldem .
2.&:75 Idem•••••••-. 00\

l.097-C BarcelonL......

29 mano •• 1
3 Idem •• , 1

21 junio..•• 1
29 julio•.••• 1
21 Ide...... 1

15 sepbtre.. 1
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11I1~ PUNTO I!.N QUE fUe~ON '1 f'eeba 11 Del-lIl4n s;::
_, AUST.\DOS ~e la carta lIe -,.- tlebe _

MOMBRIl6 DE LOS RecLUTAS - =;::==========11 Caja.e red.1a II==;:==::;=:=JI ~"lit:':-c:: relnte-
tlepq. ~

_ i_A_JUUleJI_t_o_II__PreYiD__da_-1li 1._11-__1 1Pese_

I'ranasco Pérez Amlé 1~~IMadrld""""'" Madrid••••••••• Madrid, l .
José Dosal Escas46n••••••.••••••••• 1=::¡ IdeJa••••••••••••• ldem••••••••••• Idem •.••••••••.
Manuel López Cual 19Idem Idem Idem, 2 .
Juan Alea Duarte 1 Idem Idem Ide .
José BalleslaCastale. 1 .em•••••••.••••• Idem Oetafe .
l'ruclsco Borris Morera.... ••••••• •• 1 San ARdrés tle Ua- .

YUlens BarcelonL... ••• arrasa ..

Ma*ltl7 tle febrero~ lIJ31.-Beretlcue

fechas, con los números y por las De
legaciones <loe Hacienda que se expre
san, como igualmente la suma que de-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se be ser reintegrada, la cual percibiri el
ha servido di's¡loner se devuelvan al per- indi~uo que 1ñzo el depósito o la per
sonal que se exprese. en la adjunta re- sana autorizada en forma loegal, según
lación las cantidades que ingresaron previenen los artículos 470 del regla
para ~uc:ir el tiempo de servicio en mento de la ley de R.edu.tamiento de
filas, por hallarse com¡prendidos en los 1912 y 425 de la vigente.
prect'¡ltos y casos que ~ indican, se- De real orden 10 digo a V. E. para
gún cartas de (l8gO ex¡pedidas ~ las su conocimiento y demás efectos. Dios

I ~~~~. '," _"

guarde a V. E. muchos años. Mad1:id 7"
de febrero de 1931.

Señores Capitanes- generales de la pri
mera, segunda, tercera,. cuarta, sép
tima y octava regiones y de Ba1eares
y Canarias, y Jefe Superior de las·
Fuerzas Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general del Ejército.
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...........

500

375160vledo.....

59 Mat.oa •.••

150 VliO .......

3550..ledo.....

J sepbre.. 192e

Cl dlcbre.. 1930

19 julio.... 1930
21 lullo ... 1930

28 Julio.••• 1925

31 o.:tubre. 19311

14 febrero. 1927

25 octubre. 1930

DeatlIlOINO".R!!S

o-r Seoaat Laredo............ f{ei: ligero de rtlllerl.!
num.8 .

1 11
lAtk Ar¡teUes Sol 16.' reilmiento de Z.p.do-,

res Mlnadores••••• , .•. \

Recluta•.• HlPUo AlonlO Mat1Inez........ Caja recluta de Vi,O......

Soldado ••

Otro .....

Gtro ~~ Oay Vela Idem de Ovledo ..

Otro Ja.. ca ller CoII Ree. Inl.· de Mahón, 63 .

~
redla 1; HUlero De~6n SUMA

e la carta de JNICO¡:. de la de Hadeada :::~
====7'=l;carta de ,:=~~ teerall.

DIa Mes AIIo!1 P-CO JNICO Pesetas--....---------1------ - -- -1:-
Veeino de AImod6vardel:' ~Como ia¡reso heebopor error

Paisano •• felipe Serr.noOard••••.••••••• , Campo Clud.d Real 19\agOste•• 1930. 139 Ciudad Real 500 • su.~ombre, ea vez del de
, .. , 1. su blJo reclat.

: ~por Increso lid. de mAl
Sold.do•• Jau O.rcIa Esaibano 06mez Reg. de Tel~afos....... 5 sepbre.• 1929:: rn Idem • 656,25 en H1lcienda al aplicirselelobo......................... 1'" ...... el art.403 del Ylgeute reKl'

I
l. meato de reclutamiento.

Otro Vicente Maroto M.roto I.~r re&. de ferrocarriles 11 sepbre.. 1930. 889 Madrid..... 140.63'ldem.
• I!l mismo Idem.............. 31 octubre. 1930" 4.122 Idem....... 140,63 Idem.

! ~Como comprendido en la
ReeIuta•.• Jesús Ahilado Rojas Cajarec1ut. de Talavera.. 26 sepbre.. 1929' 982 Toledo..... 750 R. O. C. de 16 abril 1cn6

:' (0.0. nilmero 811.
Otro Eutaqaio Pérez P.rdo Caj. rec:lata de Madrid,l. 11 junio 1926,: 0-49( Madrid..... 750 Jldem.
~ezpllle O. Fernando Garda de Aeilu Y\Reg. Húsares Princesa, 19, b I ¡Por comprenderle d arto «8

mellto~~ Paseual de Caballeria \ 27 sep re.• 1926;; (l16 Zamofl..... 500 del indicado reglamento
Otro ...... Santiagofemández Delg.do. Reg.l.f.·Extremadur.. lsl 9 octubre. 1m', 2M Cádiz....... '250 ¡ldem...

"1' ~ Por increso hecho de más al
Sold.do.. Jun M.rIa Merino Oard........ ITen:er reg. de ZapadoreS! 26 junio... 1929

1

' 989 SevilI....... 250 aC1p.~dcároSyelle. Rel. Oam.·c.eul~ 4Q'JfeI Mmadores.............. ...,..
I brero 1926 (O. O. núm. 48)
¡ ~como Ingreso hecho de mh

T Ca C ·dialaplieársele el arto 403 del
Recluta.. o..Parrás 0aJja............. ja recluta de or oba.. 28 agosto•• 1930

11
881 Córdob.... 87,50 ..Iiente reglamento de re-

• . c1utamiento.
• fI m_o Mem.................... JO sepbr~.. 1931': 229 ~m....... 75 Ildem.

l
· Jcomo comprendido e n I a

Recluta .. JoR TomAs Soler Idem V.lencla, 39........ 27 junio••• 1929 1.791 Valencia.... 500 R. O. C. de 16 abril de I~
I (O. O. núm. 87).

Otre _aa.el Palomlr Oilbef Idem.... 20 julio 1925' 8-837 Idem....... 750 lldem. .
• I!l m..mo Idem.. 29 novbre.. 1926 O-I.2U Idem... 750 Id~m.

Por Inireso becbo de mis .1
SoIl1ado.. JaIta~ BI.ncb Casas 80n. Montall. fst~Il•• 4.. 30 octubre. 1930 5.337 Barcelona.. 162,50 IpIlcirsele el arlfculo 403

del expresado re&lamento
Otro Praaclaco Codina Cua Idem........... 31 octubre. 1930 5.492 Idem....... f62,50lldem.
Allérea de{ R D H {como compr~ndidoen el ar

c_ple- O. f'nndsc:o de Paul. P1ch Perrer ea. ragones umanda, 15 oc re. 1929 1.910 ldtm....... 250 tlcul044Sdei repetlllo reela
.eato. • 11 de Clballeri...... '" mento.

Otr....... »1!nI~atoBrno RI..ero Rea.lnl.· La Victoria, 76.. 23 octubre. 1929 671 S.llmlnca.. 260 Idem.
I ())mo ln¡re.o b~cho n H.

denda que no ba surtido
electo, por no serie de apll·
cadón la R. O. C. de 18
nobre.193O (O.O.núm. 261)

Por no haller surtido electo
dicho Ic¡reso, toda vez que
no le lucron concedidos lo!
benefidos de la reducción
del servido.

¡Como in¡rcso hecho de mt
1.121 Ponlnadra. 375 .Iapllctneleel art.·403an·

terlormente clt.do. I
Como ingreso becho de mts

37,50 Indebid.mente al .bon.r el
2.' plazo de la cuota.

¡Por resultar .er un ¡n¡res.
que no surtió electo. tolla

93,75 ..ez que no {ueron solldt••
dos 101 benellclos de la re
ducción del servido.

}

Como comprendido e n la
538 Las p.lmas. 1.000 R.O. C. de 16 de abril de

1926 (D. O. número 87).

¡Por relultar ser un In¡reso
que no hl surtido efecto,

675 B.dlj oz. . .. 225 toda vez que no le fueron
50 concedidos lo. bellelldol

709 Idem....... de l. reduccl6n del tiempo
de .enldo en filas.

I

O ...__... -, d JI ' ICtrcunlC:rlpt:16n Reserva.... ..... ....- ..u.... ez m".ez.. .. .. de Oran Can.rla.......

. I 11
Otro , •, •• Aadr* Bduelos PrietO ••••••••• /Comandlncla "rllUeri. delLancbe .

• I!l saw- rdem •.. 1

Exano. Sr.: Vis-ta la insta.nsi.. que
V. E. cursó a este Ministerio en 15
del mes pr6ximo pasado, promovi<la
¡por el sargento del 'Sexto regimiento
de Arti1lerla a pie Rafael L88una Sa
cristán, agrega):\o al de Radioteltgra
Ha y Automovilill11o, en ,úplica de
a&lrobaci60 de cuatro dla. de dietas del
mes de septiembre y diez del de cetu
b~ (¡Itimos por comisiones del servi
cio que desempeM, el Rey (que Dios
gUlrde) se hl 'Servido acctMier a lo so
licitado, verificándose la reclamaci6n
del im'\>Orte tn la forma reglamentaria
). haci~ndose constar que .o .. ·.ftlCUló
con anterioriclld,

(D. O. 11IÚm. ~), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido acceder a 10 10
licitado, verificándose la reclamaci6n
del il11¡pOrte en adiciona'l, en la forma
reglamentaria....,. haci~ndOle constar que
,no 'se efectu6 con aDterlorldad.

De real orden lo digo a V, E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dio.
guarde a V. E. muchot aflot. :Madrid '1
de febrero de 1931.

DIETAS

Excmo. !r.: Vista la instancia que
V. E. curs6 • elte :Minilterio en ro del
lile. pr6xlmo pasado, promovida por el
comandante mayor' del regimiento de
Infanterla de AQ1alucfa nWn. 52, ~n
.•úptica de autorizae:i6n para poder re
clamar lu dietas devel1lada, desde el
dla primero al 3S de octub~ (¡ltimo,

..para' el C&llitán mildlco D. Jos~ Jim6
Del Urtasun, que te ballaba en comi
,116n en el cur.o de Radiolor1a, para Seftor Cap¡tin genera1 de la aexta re-
el que fu~ nombrado por real orlden clr- gi6n.
eular .. ~ de teptlembre IJJter~or. Sellor Illterventor general del Ejército.
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•

.a-na ..........
P&Dao VDDl3GO Ctano

c.

celll'•••.,.••••, EI.re..., ....
R,ETlRiOS

SeiOl'•••

C~cular. Excmo. Sr.: POI' ... Pre
sidencia de este Al'to Cuerpo y con
f~cha d~ hoy, se di~e a. la. Dú~ci6n
generar de la Deuda y Cluea Paaivas
lo que sigue:

.. En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Sup~mo por
ley de 13 d~ enero de 1904. ha acor
dado clasificar ~n la situación de re
tirado, con derecho al haber mensud .
que a cada uno se Iu llefiala, a los
jefes, oficiales e individuos de tropa
que figuran en la siguiente relación,
que da principio coo el Audito«' de
división del Cuet1po Jurídico en r~
~va, D. Va1eriano Torres Ga;cfa, y
termina con el carabinero, jn6tiJ An-
drés Prado Medrano. '

Lo que de orden del seftar Presi
dente comunico a V. E. para ea co
nocimiento y efectos. Dios guarde a.
,.. E. much9S afios. MUlri. I'S de
enero de 1931.

Señor ÜlpitáJl ~eoeraI ., • "-ra
regjólL

Seli~s Capitáu general • • aextL
regi6n e Ioteneutor~ .. E;ér-
cUo. .

y destinado por otra de ~ .......
mes (iD. O. núm. 24) • .. OwewlaR
~ de obras, re5erTll '7 ..... de la
'Sexta región (Santanckr). lIUe • eitwa
.ción b) de las seiíaladas ea el Yicente
~1amellto de Aerooáutica milicar. des
de la primera fecha anta me.:ionada.
con derec:bo al uso pertDaDitMIt del em
blema.

De real orden lo digo • •• Il. l,l81'a
su conocimiento 1 demás efectoa. Dios
guarde a V. E. muchos .... Madrid 7
de febrero de 1931.

"'-eA

Señor Capitán general de la pÍ'imera
.regi6n.

.Sef\oores Jefe Superior de las Fuerzas
Milita~s de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

.............
SITUACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha
tenido a b~ digpooer que el capitán
de Artillería, piloto y observador de
aeroplano ñel Servicio de Aviación, don
Amadeo Fernátdez Martínez, destiJlCldo IISP8SIl_
po~ ~eal orden circular de, 31 die enero tlo le ...e........ J~ fe ...
prOXlmo pasado (D. O. numo 25) a la ID.' .""
Comandancia de Melilla, pase desde la. ! Al....... ., .......e'e.de.... CII*IIeI
mencionada fecha.. a la situación b) de
las sefia.la/das en el vigente regUmen
lo de Aeronáutica, aprobado por real
decreto de 13 de julio de 1926 (C: L. nú
mero 291), con derecho al uso penna~

nente del embloema y al percibo del 20
por 100 d'Cl1 sueldo de su empleo por el
tiempo que determina el apartado e)
¡de las prevenciones generales de la real
prden circular de 17 de septiembre de
i920 (D. O. núm. 210), por babM' pret
taldo servicio como piloto en el de .Avia
ción durante más de cinco aftoso

De real orden lo digo a V. E. para
su cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mocho! alios. Madrid 7
de febrero de 1931.

noviembre ú(timD. debieDci> percibirta
a partir de primero 4ie diciembre si-
guiente. :

De ~al orden 10 digo a V. E. para
9U conocimiento y demás efectoe. Dios
guarde a V. E. mUtbos aJios. Madrit 7
de febrero de 1931.

BuEHGWJt

.•. -

IICC .

E.xQno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo ·propuesto por la Asam-
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha teni<lo a bilen Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
concede-r al 'Subin~tor farmacéutico tenido a bien disponer que el capit6n
de segunda olase del Cuerpo de Sani- de I~ieros D. Antonio Población
<lad Militar, D. Enrique Fernárldez de Sánchez, piloto y observador de aero
Rojas y Odrún, diS\Xlnible en la sexta p13110 del Servicio de Aviación, ucen
región, la pen!ión de la cruz de la re- dido por real oriden circular de 7 de
ferida Orden, ooa uti¡rüedad de 17 de enero próximo pasado (D. o. núm. S)

"

InapecclÓll de 101 ServiclOl Fuma
c6utlcc.. '

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor...-----_.._------

Señor Pt1esIideote del Con..eejo S1CUUDO
del Ejército y Marina.

Señorc!s Capitán general de la sexta
l.. •• 1lIC_1IItI • 11Ib'ICC'" región e Interventor general del Ejér-

cito. '
OBRAS DE UTIUDAD PIARA EL1----__ _

E)iER!ClTO

CirClllar. Exano. Sr.: Et Rey (que
Dios guardé) se ha ~rtido d~larar de
utilidad para el Ejército las obrals titn
ladas "Resumen histórico de taquigra
fía universal y elemento" teórico-pcác
tiws de taquigraiía elJpaiíola, primer
curso", "Reglas 1 ejercicios para la
4idquisición de la ftlocid;4l taquigriji
ca, segundo curso" y." A'PUJ1tes' !leÓrico
prácticos de taquigrafía española", de
las que eS a<IItor el ~biente de pri
mera clase del Cuerpo aux~iar de Ofi
cinas Milíta~1 D. José Gallego Gar
cía.

De rea·1 orden lo digo a V. E. para
Hl conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madr~ 9
de febrero dt 1931.

~
su conocimiento y demás efectos. Dios

~
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid 7
de f~brero de 1931.

BuaitG_

Señor Presiden~ del Consejo Supremo
región.

Señor Interventoc general del Ejército.
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OBSl!RVAClONES

Punto de residencia
de los.lnteresadOl y deleocl611

por donde desean c06rar

805 6~

275 05

2~ 45
196 08
196 08
1~9 31
196 08
156 87

120 67

1'56 ~144
171 6

1511 31
168 9C

38 01

120 .'120 •144 11
120 M
155 el
178 l~171

N.MaRES

• Andrés ltodrflUe. Alb. ...... Illem......... O. CIYlI ....

• I!duardo Sincllez Pell. ....... Idan.......... Intendencl••
T. p.r. retiro

O. Alab.rde- Alab d
.. I"r.ncl.co Belmonte AI.rc6n.. ro. cea,uel- ., er...

do Caf,ltia••
• Vicente Oarcfa Domln¡nez... Suboflc i1.. '" Infanterf....
• IIdel.ns. Morer A.eRslo ••••• Idem......... Cab.llerla••
• José Nad.ll'errer Idem lic.· O. Civil ..

I'r.nciaco V.ldfa Serr.no Sar¡entD Idem .
Antonio M.rtí B.taIler Idem Idcm ..

Jacinto MarsAn Rodrfeuez....... Idem ......... Idem.......

JUllia I!tc1Ib.ne M.teo ......... ldem fd. lndtll I.em.......

<:fl.r a.mol fuente I"cm Idem ..
Alberto L6pez Pérez Idem lid.'. ". Car.blneros.
Jalé O.rela Ju.n O. Civil l.' O. Civil ..
lo.f Ouerrero Jlménez I.cm Idem .
aup.r M.rlln Herrero 14_ · Idem ..
,Dema~loRodrf¡uea SAnchez I"m Inútil Idem .
Jalé Btolona Mullnez ...... , Idem 2.·...... Idem ..

.Antonio MontalUt Soler. ••• ••••• Idem fd... •• •• Idcm ••••••.
P.blo MMltro Diez Idemld•.••••• I..m ..
Jo.f SIlbo•• Vil Id_ fd Idem .
Jo,' Vicente Pr.d.... .. Idem J.' Idem .
Pern.ndoBonet Pr.t Idem 2.·ln6tl1 Idem .
M.n••1 C.ball.nte 'Jlel ldemld. 11•••• Ide .

C&n.tallCle Camarero Ouli'rrez.. Idam ladtll .,. Idem •••••••
'ju.n Oamero Rlo Ide. Id Il .

I1l1e Oarrldo VerdullO Id•• Id Idem ..
"In Sincbel Jlm•••z•••••••••• I Idan '4•••••• IdelD•••••••
Mlpe\ 06mea Senr•••••••••••• C.r.blnerofd·IC.r.bl.ero.
M.nuel Mercader M.rtlaea Idem Id ...... ¡ldeID .
.Andrf. Pr.do Medrano Idem Id •••••• Idem ..

l=~
:~~ eD q~~.!!,,-

empl_ " Caerpo in!poade Ipaj a paumno
PtaL Cts. Día Mn AAo Punto Delepd6n de__________1_____ __ ____ de resldellcIa HldeDda

• . Aac!itor DlYi-lCaerpo Jarf-l
.D. ValerianeTOITes Oarda..... =..~.~~:l :r~,¡~?~] 900 0lI 1 enero••• 1931 Oran OnnadL••••• :.

» Baltasar Ma&*U6a B_••••• T'eaCO{es!in~) IDIaDterf... 750 OC 1 febrero. 1911 ZaraaozL···· .. ·l~~:.echo.reYistarde
» Melchor Monzeall Soler•••••• Idem••••••••• Idem....... 833:rJ 1 fdem .... 1931 c.:~::.l~~.~~~~ Catt~:.~.~~.~~lldem.

. h~~ek

... Higiaio Vüez S.lInas.••••••• Idem ••••~ •••• o. ClYiI.... 750 0lI I fdeJll ••• 1931 Madrid.. •••• ..~~~ ldeJa.

» Alfonso R.osillo lIaIlaterol••• 1 11_....... 751 01 1fclem ••• 1931 VutarrobledO' AI=~~ fdelll"
» R1c:~co~.~~.~~~.:~~~~~••~ c.mandaate•• Infantería... 600 ex I dicbre•• 1930 MeIUI•••• ~ •• : MeIUI......- ••••

» José I'trez·Pazos••••••••••.••lld~~R.)ea Idem....... 600 lI( I febrero. 1931 COralla••••••• COlofia••••.•••• dem.

. tCapitin(E: ii.i Id' 0lI.. Ram6n 8lIstIda AparIa.. ••••• , ea fd em....... eo 0lI I fdem '" 1931 La U.i6n••••• Mnn:la••••••• ~.

• José Alfonso Qnlles•••• ~ ••••• 'Idem•• ::::::: Idem....... 4SO 1 fdem .,. 1931 ~a1enc\a ••••• Valenc\a•••••••• ~. Papdarfa de k hr estar en posesión de

Id Id
ni fd 193 Dlreccl6n pal. la Cruz de l.' CIAse de

~ I"éllx I'erain.ez Dfu......... cm......... em....... 650 '" I ~ ••• I Madrid. ...... de k Deuda y María Criltlaa.

Ol
CJueapulnlolcon derecho. revist.r.e

• Manuel VlIkverdeSebraI••••• Idem Idem....... 500 1 Idem 1931 Pontevedra···IPoateVedrL".r' oficto.
• Vldal EtléYez Penln Idem Idem....... 450 ex I fdem '" 1931 Cornil•••••••• Cornll••••••••••lI

»Lactano López M.rlfn Idem••••••••• Idem....... 500 00 I Idem '" 1931 M.drld SPa¡~·~~=a~j!ldem.
1 Cwes PuInl

» tiraacllco Clhaentes Robles••• Idem I.em....... 45O:¡OCJ I fdem 1931 Car1a¡en Mnrd .
» Bernardlno Pont Pal¡•••••••• Idem••••••••• Idcm....... 450 1 fdem 1931 Palm B.learel Idem.
» M.rcos I'lperu Bermelo I.em ldem....... 450 I fdem 1"1 Barcelon••••. BarcelonL I.em.
• Juan Antoalo Campo. Monte- Idem I.an... 450 00 1 dlcbrc l. JAtl ' Val elneer

o
.. .. .. •• •• .. Ya.. " ••• •• ea .

• Benito de l. Plaza L6pea ••••• Idan••••••••• C.b.lI~rf... 45G ~O( 1 lebrero. 1931 T.rr.¡o...... Tarracon ..
• I!mlllo Ou.llar Lar : •• I.cm InlenlerOl.. 450 1 Idem 1931 zar.¡oza ••••• Zar·loz Id
• Mannel ltollAn Olrcl ¡dem Idem....... 450 1 Idem 1"1 SaJaJil.aca Sal.manc....... e••
• I"ruclaco Rala C••tllIo, I.m Idem....... 450... I fdem ••• 1931 MiI.I •• MiI:J .

l
P~r:c~~:e~~

450 lI( 1 enero.. 1931 Madrid....... de l. Deu~ y
Clue.Pul,u

450 01 1 febrero. 1911 Albacele...... Alilacete .

300 ex 1 f4lem.. 1931 ~C~::~.~: ~~: Almerf .

183 12 1 Idcm ••• 1931 Mila¡ MiI.¡ ..
255 71 1 Idem ••• 1931 Zara¡Otll Zara¡.za ..
312 3ii t dlcbre .. 1930 IAlicante o\Ilc.nt~ ..
275 05 I lebrero. 1931 ¡Valencla•.•.•• V.lencl••••••••
3~5 62 1 Idcm ... 1931 ¡' O~e"lhde Mon-/Barcelon.......

IUC .

i l
Pa6·durla de la

1 fdem •.• 1931 M••rld....... d~ri:cb'e~t·;
Cla.el P.si,as.

1 dlcbre.. 193(1 Lérl.a 1Lérlit ..
I novbre. 1931IPuberto Lum- M.rcl .l reTas ••••••
1 lebrero. 193IIIPamplon Navarra .
• Idem 1931

j
,AIJarafe Sevill••••••••••

• Idem... 11131 Se¡ovl..... • 5elovl .
. 1 dlcbre.. 1930 Bellp'd¡ Lérlda ..

1 febrero. 1931 V.leacl V.lencl ..

~
PI&••Url. de la

1 fdem ... 1931 M.drld....... ~~rl~c~~~~~.~~.
Clues P.slv.

1 I.em... 1931 Sab.dell•••• "Ilareelo••••••••
1 Idem... 1831 Bllb.o........ Vlzcay '
1 Idem 1931 Lu¡o Lu¡o ..
1 Id 1931 Barco de V.I- fte. .. deorr..... "re ..
I ••cbre•• 1930 V.I.ncl IV.leacl...... ••• ,

1 b ,- Jerez de I./ro<dlDOY re.. ..~ frontera •• , ...... l ••••••••••

1 di lo 1930 Oumltl dellBc..re.. Mercad..... nrao .
I 14le1ll... 1~ SeYllla h~II ..
1 Id..... 1 Idem.. ••• •• •• Id... ••••.•...
1 Id.m.... 1 Mollnl-.. ••• Albuet .
I nOYbrt. I loale1IL Barcelon .
I Ide•••• 1 Allc•• te Allo.nte .
1 dlcbre.. 1930 Motrlc Oulp.aco ..

M.d rld 15 de anero de 1931.-PldrO Verd"IO Ca,tro.

i


